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En seguimiento a su oficio número CJ/000130/2016, recibid~'c'o~ fecha 291, d~ márzo ~el año en
curso, mediante el cual fue remitido el anteproyecto de regulación denomina"CkiI'INICIATIVA DE LEY
QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO Y OPERACiÓN DE LOS YONKES Y RECICLADORAS DE
MATERIALES METÁLICOS EN EL ESTADO DE MORE LOS", con fundamento en lo dispuesto por los
articulos 1, 5, 8, 11,13, 14 fracción 111, 49, 50 Y 55 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de
Morelos, los cuales establecen la atribución de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria (CEMER)
para revisar, observar y dictaminar los Anteproyectos de Regulación y MIR que impliquen actos
administrativos de carácter general, me permito emitir el siguiente:

DICTAMEN DE LA INICIATIVA DE LEY QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO Y OPERACiÓN DE
LOS YONKES Y RECICLADORAS DE MATERIALES METÁLICOS EN EL ESTADO DE MORELOS

ANTECEDENTES

PRIMERO .• Mediante oficio número CJ/000130/2016, fue remitido a CEMER para ser dictaminado el
anteproyecto de referencia, por lo cual se procedió a su revisión.

SEGUNDO" Una vez realizada la revisión por parte de la CEMER fue enviado con fecha 19 de abril de
2016 a través del oficio número CEMER/DG/202/2016 la solicitud de la Manifestación de Impacto
Regulatorio ya que del análisis efectuado se determinó la existencia de costos de cumplimiento y
nuevas obligaciones a cargo de los particulares, asi mismo mediante dicho oficio se efectuaron diversas
observaciones.

TERCERO., Con fecha 29 de abril de 2016 se recibió en las oficinas de la CEMER el oficio número
CJ/DGU00507/2016 mediante el cual la M. en D. Dulce Marlene Reynoso Santibáñez envió la MIR del
anteproyecto referido, como requisito legal indispensable para proceder a la dictaminación
correspondiente, asi como los comentarios y modificaciones derivado de las observaciones planteadas
al anteproyecto.

CONSIDERANDOS \
PRIMERO.- De conformidad con las disposiciones legales contenidas n ~rtiottleS 1, ~, 6~4
fracciones 1, 111, XIII Y XIV Y 56 de la Ley de Mejora Regulatoria del Esta o d ." ort!ged~t~¡'faiÓn cel'
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año", sobre el particular la Consejería Jurídica realiza la siguiente aclaración: "por lo que concierne a la
actualización deberá ser por lo menos cada año, cuando se realice refrendo o, bien conforme lo solicite
la misma Secretaría y esta posibilidad de solicitud de parte de la Secretaria se estima adecuada pues
es necesarío que cuente con facultades que le posibiliten un adecuado control".

En cuanto a la obligación de actualizar la información por parte de los Propietarios o Encargados se
consídera conveniente el determinar en qué casos tendrán que actualizar información y cuál será el
plazo para realizarlo, el Proponente considera que los casos no pueden ser determinados, sino que son
determinables según los casos en particular, por ejemplo cuando haya cambio de domicilio, o de
encargado, entre otros.

Sobre la solicitud para especificar las diferencias entre los actos de Inscripción, Refrendo, Autorización y
Revalidación a que están obligados los Propietarios o Encargados y en su caso precisar sus requisitos y
procedimientos o señalar que serán establecidos en el Reglamento, la Consejería Jurídica, llevó a cabo
la modificación en el artículo 3 y señaló que por cuanto a las palabras refrendo y revalidación se optó
por la utilización de la primera de estas, definiéndose en el articulo 3 del proyecto en comento con la
finalidad de evitar confusiones.

BENEFICIOS

Se aprecia la trascendencia de promover acciones ídeadas para prevenir y desincentivar la comisión de
robos de vehículos; por lo cual, en ese sentido, se busca dotar de mayor certeza y seguridad juridica a
las operaciones realizadas en los establecimientos conocidos como Yonkes; lo cual beneficiará tanto a
sus propietarios y encargados, como a las personas que acuden a comprar o vender autopartes o
vehículos en desuso; de manera que todos los involucrados en las transacciones tengan la certeza legal
de la licitud de sus operaciones.

Incluso, por la conexidad que hay entre la venta de autopartes y el materíal metálico, cotidianamente
llamado "chatarra", es que no sólo se propone regular a los Yonkes, sino también a las reciclado ras de
material metálico, abarcando tanto el procesamiento, como el acopio, la compra o la venta de material
metálico usado, con la finalidad de ser reutilizado.

Debe destacarse que la iniciativa cuya manífestación nos ocupa, presenta como beneficios la
implementación de un Registro Estatal de Yonkes y Recicladoras del Estado de Morelos, que estará a
cargo de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal, y que tendrá como objeto identificar los
Yonkes y las Recicladoras existentes o que pretendan operar en el estado de Morelos, y cuya finalidad
es otorgar, por una parte, seguridad juridica a los propietarios y encargados de los mismos, así como,
por la otra, a la ciudadanía en general.

Con la presente iniciativa de ninguna manera se trastocan las disposiciones jurídícas que, en materia
municipal, resultan aplicables para la expedición de las licencias de funcionamiento y de las de uso de
suelo, las cuales seguirán rigiéndose por las leyes respectivas y, en su caso, por las diversas
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reglamentaciones que cada Ayuntamiento hubiese emitido, en sus correspondientes ámbitos de
competencia.

Entre las disposiciones que conforman esta iniciativa destacan:

• Se plantea implementar el Registro Estatal de Yonkes y Recicladoras del Estado de Morelos, a cargo de
la Secretaria de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal.

• A los Ayuntamientos les corresponderá colaborar para la debida integración del Registro, dar
cumplimiento a los convenios celebrados en esta materia, y expedir, conforme a las disposiciones
legales aplicables, las licencias de funcionamiento así como de uso de suelo para el establecimiento
de los Yonkes y Recicladoras.

• Los propietarios de un Yonke o una Recicladora deberán solicitar la inscripción a dicho Registro, el cual
deberá ser refrendado o actualizado anualmente.

• Se determina la obligación de los propietarios o encargados de este tipo de establecimientos, de
cerciorarse de la legitima procedencia de los bienes materia de sus operaciones. Además de que, al
efecto, llevarán un control detallado de las unidades, autopartes y materiales metálicos que adquieren,
asi como los datos de identificación de la persona con la cual celebraron la respectiva operación.

• Se propone que tanto la Secretaria de Hacienda como los Ayuntamientos den avíso inmediato a las
autoridades competentes en materia de ecología, desarrollo urbano y ordenamiento territorial, uso de
suelo, salud, investigación de delitos, protección civil y seguridad pública, entre otras, cuando en
ejercicio de sus atribuciones relativas al funcionamiento de los Yonkes y Recicladoras, conozcan de
hechos o conductas que puedan contravenir lo dispuesto en las disposiciones legales aplicables a
dichas materías.

• Se faculta a la citada Secretaria o, en su caso, a los Ayuntamientos que hubieren celebrado convenio al
efecto, para que con el objeto de comprobar el cumplimiento de la Ley, puedan llevar a cabo visitas de
verificación, previendo las formalidades esenciales del procedimiento respectivo.

En la iniciativa se formulan las sanciones a que se harán acreedores los particulares que infrinjan las
disposiciones de la Ley propuesta, las cuales consistirán en amonestación, multa, clausura y decomiso.
y en este punto, es importante manifestar que, respecto de las multas, se proponen parámetros, minimo
desde 50 y máximo hasta de 1,000 Unidades de Medida y Actualización, a fin de que la autoridad pueda
individualizar las sanciones, en respeto a la jurisprudencia que sobre el tema ha emitido el Poder
Judicial de la Federación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
b) Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos;
c) Ley General de Hacienda del Estado de Morelos;
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d) Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, y
e) .Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado de Morelos.

En atención a los considerandos de hecho, observaciones emitidas, solventación y determinaciones de
derecho previamente señaladas, se presentan los siguientes:

RESOLUTIVOS

PRIMERO.- Una vez solventadas las observaciones y enviada la Manifestación de Impacto Regulatorio
correspondiente, se dictamina en sentido positivo la MIR y el anteproyecto de "INICIATIVA DE LEY
QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO Y OPERACiÓN DE LOS YONKES Y RECICLADORAS DE
MATERIALES METÁLICOS EN EL ESTADO DE MORELOS".

SEGUNDO.- El contenido del Anteproyecto que se someta a la consideración del H. Congreso del
Estado de Morelos deberá corresponder a'la versión final firmada y sellada por esta Comisión Estatal de
Mejora Regulatoria. L .0",~\-•..sH.ooc~¥
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JOSÉ FRANCISC9 R~UWITZ ECf-!EGUREN ~~ ro,,, ""u"vo {!:,?i
DIRECTOR GENERÁL DJ¡:L.: COMISION ESTATAL "~4t.o~¡"ajO;O!'-

DE MEJORA R~U~ATORIA

C.C.p. Lic. Juan Carlos Salgado Ponce.- Secretario de Economia det GObiern~~tadO de MoreJos.- Para su superior conocimiento.
M. en D. Dulce Marlene Reynoso Santibáñez .• Directora de Asuntos Juridicos..:adscrita a la Dirección General de Legislación de la
Consejería Juridica.- Para su conocimiento
Lic.- Maria Esmeralda Castañón González.- Subdirectora del Periódico Oficial ~Tierra y Libertad~.- Mismo fin

Archivo/Minutario
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"2016, AÑO DEL CENTENARIO DE LA SOBERANA CONVENCiÓN

REVOLUCIONARIA EN EL ESTADO DE MORELOS 1916.2016"

Casa Morelos; a 11 de abril de 2016,

DIP. FRANCISCO ALEJANDRO MOREf\!O MERINO
PRESIDENTE DE LA MESA DfRECTIVA DE LA UlllEGfSLATURA
DEL CONGRESO DEL ESTADO_DE}l~QRELOS_
PRESENTE 11<-f'JE:S L.b.. TRAfti¡.¡

l'IL!.!1 ,'jT1-1 ' 11-"1:::) ¡,-- ..J- ~~ 1» /1
En ejercicio de las facultades que me confierEin losarticulos 42, fracción 1, y 70,

l'\-! 1 ~,f'-'l ',-n. ;: (i •• JI
fracción 1, de la Constitución Política 'del Estado Libre y Soberano de Morelos, y

¡j', .:'C'17"/ "-'1con base en la siguiente: p/ I "'~:'r.J : Ij'.1:' j '---"11..-. II I¡JLC I I.;F-....'. ~;;::::~-... ;1 r~
¡'Ir!! : f'~' ¡:-::

EXPOSICIONDE MOTiVOS
1"'1 ¡ "'\'''¡If" ,:7' I"-11

--.. r---... 1 ~l':'0: n~(r\~ '1, I
De conformidad con el arti¿Olo:25 de:fi3 ConstitJción Política de los Estados

;1/ '1 //0") ,I(--!I

Unidos Mexicanos corresponde al:::Estádo'la rectoría del desarrollo nacional
para garantizar que sea int¿9r,ál~ysÚ~t~ntabIE?q-~k!fortalezca la SoberanT~Fde(>
la Nación y su régimen derr\'bcr¿ti'ciJ1~b;;;:-¥~diante la compé'{rtividad"el <i ó,

fomento del crecimiento económico y ~~mpl;o, y una más just~ 'dist~¡~él?n '~?
del ingreso y lariqueza;pérmitá elpleno~éjercició de la libertad y,:la dignida'o'de "
los individuos, grupos y clases sociales, " ': \k MORi:lO: !

• - .• ' ~ '.~. f~DE:r. rj!:CüTlvC; ..".
~.. . ¿, ".' <;.~!-,-.... ~ .•
. _ f... "'~~~ <.;..<;'."

.' x , ..•. • ~. ':I.'_~.,..• _~!;;..
Es decIr, aLEstado"luompl?te pla_ne_Wit_C<.on<:Lu,,º!r,coon;l!nar 'Y. ojrentárOla
actividad económica nacional, así como llevar a cabo la regulación y fomento
de aquellas tareas cjüe pemanaa el~intérés ,gerieral"8n el:marco de libertades
que otorga la propia"Constitución Federano que -d~sde.te(-á1nbito legislativo- \,
abarcará la producción de normas sobre planeación y desarrollo, programación
y concertación, de orden económicos, buscando el abasto, producción
suficiente y oportuna distribución o acceso a los bienes y servicios,
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en los cigarrillos la prohibición de acceso directo de los ciudadanos porque se otorga peso a las
pautas de consumo existentes y, desde esa perspectiva, es claro que hay razones objetivas y
sólidas para distinguir los cigarrillos de otros derivados del tabaco, toda vez que los cigarrillos
son los derivados consumidos por más cantidad de población, más cotidianamente y a una
edad más temprana, de modo que tiene sentido prohibir en tiendas un acceso directo a ellos,
aunque esta medida no se aplique a otros productos (tabaco en hebra o puros) 'que son
consumidos por una cantidad de personas incomparablemente menor, a una edad tipicamente
superior y de un modo mucho más esporádico. De ahi que, condicionar fa mecánica de la
transacción comercial en el caso de los cigarrillos es un medio válido para desincentivar su
compra y su consumo, lo que otorga base racional a la distinción legislativa examinada, aunque
puedan imaginarse estrategias:más:zaJiicales:y=más'efectivas.1

. . 1, '-)"H::':l L.~"T R,L. /< 11

Una vez precisada la prciceid~gcia constitL!cioA:al:¡~ legal para que el Estado
pueda implementar algunal c~hdiclon~ntekC'\0 n~o:dalidades para la venta de

n '1 1" \ '1-' /,"1 1I ~ 1I
algunos bienes, resulta necesário re.9li.z:a~algunas>precisionesen torno al rubro

. . ~í .~II ....~.'r'..,;f ;/ l. / d .
en particular que se II1tenta¡r;?gular,;pélra. que¡:u_n,avez hecho lo anterior, se

p() ., i ,- ...• Y..--, .\ II i . I
expongan las razones que conllevan-a'jplantear~y.justificar las propuestas de
regulación materia de la pre~~i~ iniéi~t'i.Já?: ji '>¡¡ ;;'-'~-m~o;.-"~r.

II..)!! =---'1/""" ¡,~ I '" ~~lQ ¡j F'~~&~:!! [,i' ~.•~ ~.~;;~W! -%
Así, tenemos que en el n}?wad3;:;~~~ist,:~ 19,~¡I)amados Yonkes (t~i~~n "S
conocidos como "yunques" o:más comúnmente 'cómo "deshuesaderos"),ten"16s <:

j\\Y, ~-L.L::.~~/ , l' ".. '!;>P""l ':\C" g
cuales el giro económico~>~;,!11;¡ge¿r:I~q}e!J;;niento de vehi.?uI9J1,,;t?;u;!~-' .;
compraventa de vehiculos en desuso:o ¡:i-artes:usadas de los mismos:~~." . (-,j;'

"'i¿ ~2:I".,~._"> ..

En este-tipo ¿~estahlecímieñtOs,~actuai'fñ'8nte se reáíi;élh las actividades
comerciales prá~ticamente sin ningún1ipo de,regLlación O norma, "rnismas que -

•• Q, . -.. ~~:' .'~ •• • ~." ••• -

para el ~casp' particu~ar- se~estimar deben prevalecer; sobre, to~ c.uando la
venta de autopartes es una de las actividadeS' lucrativas'en las que con mayor
frecuencia puede generarse cierta incidencia de la delincuencia organizada,~ .,,-,.~ r-:n -=- ,- f •...' J ~~J\ tr F~

que efectúa el ro~o ~~v~íc~o~.. :;., ¡t :._'..""¡ ! "t/)
",.

1 Novena Época. Registro: 161360. Instancia: Pleno, Tesis Aislada, Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, Agosto de 2011, Materia(s): Constitucional, Tesis: P, 1X/2011, p.
28. (El resaltado es propio).
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tanto el procesamiento, como el acopio, la compra o la venta de material
metálico usado, con la finalidad de ser reutilizado.

Con esta iniciativa se busca fijar las bases para regular la instalación,
funcionamiento y operación de los Yonkes y Recicladoras que se encuentren
operando en el estado de Morelos; así como establecer la distribución de
competencias y determinar las atribuciones con que contarán en esta materia
diversas autoridades, tanto estatales como municipales.

JI!L.-~,¡:~,¡f. TR~I;. J'ol~_ '-,-.. ¡ I A~!:
Entre las disposiciones que conforman esta iniciativa destacan:

, I,~II(~.~: ~'j li el¡ .
e Se plantea Implementar el Registro Estatal de Yonkes y Reclcladoras del

P""l. 1 \ 1'::-~l~ ;..;~. .¡ ~¡! .
E~tad~ de M~relos, f.~~rgo' de~i¡Ja':sec~~:,ría de Hacienda del Poder
EJecullvo Estalal. l' '(".1. '~\V::-.'~'). . ¡ '.,1

cJ!! ;-lí~. ::0:
>1 .li"',~fr() ¡':711 .. .~

" A los Ayuntamientos";:Jes corresgonderá-! colaborar para la< debidaiU :¡ (r~--:~ 1'>, ..-,"'\\ 11"1
integración del Registro, dar cumplimientO Etlos convenías celebrados,en

est~ materia, y. exp~é!~\9~~£~'~rh~~JC!~:s . disposiciones I~:;c:~~~
aplicables, las IIcencl\~~yq~fu9,g~9.a\r;:.le;¡.t?)aslcomo de uso d~.~~u:I~.< :l
para el establecimíento' d~b.s_Y0D!'és_y_RJ'cicladoras. ,o~~:,,;:,::,:-:"f

---,,'--"--- ,. ..{:r
. ,::<~;{ ....::..~.- .....?-\':.:'-;:::

o Los prop!etarios~de'l{n YO[1ke o-una..,:Recicladora deberá.•n solicitare la
ínscripción a dicho Registro, elcual$C~berá ser refrendado o actualizado
anualrneúite. ~' . ::::>.' ~,ti. ; k" •

. r' J: ~

L ¡J1' 't~ ~~ 1 J","~_ ~
" Se determina la obligación de los propietarios o encargados de este tipo

de estable.cin;ie~t?s; ,de. ~erc~ora!s.e ?e I,a.Je~íti~1l~.wo.cedencia de los \
bienes materia de sus operaciones. Además de que, al efecto, llevarán
un control detallado de las unidades, autopartes y materiales metálicos (
que adquieren, así como los datos de identificación de la persona con la
cual celebraron la respectiva operación,
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y sus autopartes, así como en los que se comercializan, manejan o disponen
metales para recie/aje, para el Estado de Guanajuato y sus Municipios; en Baja
California, se creó la Ley que regula el funcíonamiento y operación de Yonkes,
Recie/adoras y Centros de Acopio de materiales metálicos para el Estado de
Baja California, y en Sonora, se emitió la Ley que regula el funcionamiento y
operación de Yunqe~ y Recicladoras para el Estado de Sonora, todos con
objetos y alcances muy similares a la presente propuesta.

Tal comparativo entre legisl~cioO~Sjd~,d¡v~r9~s_.Eñ{¡dades Federativas es una
metodología de análisis juridico: que permite éóñf~bntar realidades y partir de
dístintas soluciones plasmadas1en-::-btrosorden¿riiiéntos juridicos, para tomar

1, ~'I !-"\ JIi"l:\ t~-l q ;_tl

ideas y modelos que puedan,,~1:~1ad~p!acj::;>::'~la {~a,ljdad morelense, de manera
que se homologuen figuras; ~iri'stituciSll1'~_s>y,en7general, diversos aspectos
legales; a fin de que los múl¡il2ie~ enfoqUes y m¿tices de regulación que, sobre
el tema en particular, se g'e;:;~irarorl::e'~;ótrosl'E~tkdos, nutran las,hipotesis~.,

. ,. !..."'~11 l", ""~ ~.r\.i 1I 7:1 ,~~'" ~{
normativas que comorman esta prop.LJest~l.-,¿ ! Lj'l. ;t ~.'.'.'¡""'"'" :l.

,'-) Ii v---'V-r,: ;¡, -.1 .ii' .,.~-'bl~ ~
l~>,1 ~~1~ :/~¡i . '" ~ ~~, ~

En otro orden de ideas, es pertinenté'm'en'cionar 'que, con la presente iriiciatLva, <

de ninguna manera se tras'f6cXn'¿fí:í~¿jisºosicío~d~ jurídicas qJ?, ik'h')materiá;' ,/
municipal, resultan aPlicablª8!~ljt~pfdi~ión de las 'íi~iFf~J~'"Tid~.!r;>";'
funcionamiento y de las de uso de suelb~las cuales seguirán rigiéndoseipor:la's
leyes respectivas y, el1'su caso, por las. diversas reglamentaciones que cada
Ayuntamiento ."'-hubies~- emiti¿;'- eri 'sus- co'rrespo~dientes 'ámbitos de

- . ',,"0 ~ ~ -, ~. f ;¡ -. t." •

competencia. ,t,' i . " ,p" "
;".~ • 'I.!' • .' 1: . ~ '\~'.- __ ~. _ .~..~...
..:& a: :r: ~ 'e.- ~~ ...~ .J~ '4, ~_ .

Cabe señalar, además, que esta iniciativa en ciernes guarda relación con el
Plan Estatal de Desarrollo 2013-201S;",publicado en el Periódico Oficial "Tierra y

...., i _lo~~ ",-.,-", ,~f ~
libertad", número 50S0, segunda sección, el 27, de marzo 'de 2013, debido a
que en este instrumento se ha sefialado que los retos que enfrenta el Gobierno
de la Visión Morelos en materia de seguridad pública y procuración de justicia
exigen el mayor esfuerzo; por ello, se actuará con estricto sentido de
responsabilidad y profesionalismo, ejecutando programas integrales para la
prevención y el combate de los hechos delictivos, garantizando así la
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1.

11.

111.

IV.

V.

VI.

VII.
VIII.

IX.
X.

XI.

Autorización, al documento o constancia por medio del cual se valida que
empiece a funcionar un Yonke o Recicladora de Materiales Metálicos en
el Estado de More/os;
Desmantelamiento, a la acción de desarmar o desmontar, total o
parcialmente, la estructura de un vehículo automotor;
Inscripción, al acto de presentar ante la Secretaría de Hacienda del
Poder Ejecutivo Estatal, los documentos necesarios para que una vez
vali~ados se procedala~~egi.~rsa_eIWOr}ke -o Recicladora de Materiales
Metallcos; 1::'::: ;1 ~'.' I
Ley, a la presente Ley' que regula el ¡:uncionamiento y Operación de los

1 ; ,,¡ -: _ ~ I.~ _' .) 1..-.(:
Yonkes y Recicladoras as Materiales_Metálicos en el Estado de Morelos;
Recicladoras, a '1~1~sti'bl~¡fbi~ntos / IIdesiinados al acopio,
procesamiento, comp'ra":.-b verit~ 'de material metálico usado, co!'tla

Ij. : + ¡v,' '1 ,&~'.1. ¡;.\;,1/ ..•••")

finalidad de ser reutili~~~o;; (~~ r?l (J¡ ~"-~'.'~- , -- '~""
Registro, al Registro Estatal de,Yonf(es y! Recicladoras del "EstadCi3:de .::-~
Morelos' Ji;",!!, r~-\í,W"'-<'i '\ '11'1 ,.7 f;n,l¡ "

, 't/ 11 /-"'I~" 11""; 1~~'f1'

Reglamento al Reglaménto de"'la presente'ley' a, 1l;;G¡;-~ 'i
I !;....I" c\ ",/.--'/ ¡ "\_),.'1'110 I ~ fJi0i:.q:;r ()c:~ ;;-

Refrendo, al documen!\~,r.?'r~~~!p..:.~el~cq~l/~econfirma el regi,~tro_~q~J;lg::i,(,,) ,./
Yonkes y Recicladoras deJv'lateriales Metálicos en el Estado de'Morelos;. 4'-'
. _.; ....._--::::.~ .....__ ~ ~'i.[J~I{~ \O?-\l~

Secretaría, a la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal; - '-"
Vehículo, a cualguier tipo de aRarato automotor --o de"Rropulsión

~~ o" ,- _. • ".... _~.<.:L.O...... .¡ c.,p.'""""'l. ,Jl"

mecánica; iridependielltem-ente de su tipo o su fuente dé energía, y
~ '":"lll ) . J • - ~

Yonkes, ,a los establecímientos destinados al desma'ntelamiento de
vehícúlos o a la compraventa de vehículos-~n-des~so o partes usadas de

t>J! •••.•' ..;>._ .•••~ ~ ~ ~:.¡,¡,1li k !e•• ';ji '~.......,...... ~-

los mismos.

Artículo 4. Para efectos de esta Ley son autoridades la Secretaría, la Fiscalía
General del Estado de lv1orelos y los Ayuntamientos, en el ámbito de sus
respectivas competencias.
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MORELOS

111. Expedir, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, a Jos
Yonkes y Recicladoras, las licencias de funcionamiento, así como de uso
de suelo para s,uestablecimiento, previa integración en el Regístro, y

IV. Las demás que le confiera esta Ley y demás normativa.

Artículo 7. La Secretaría y los Ayuntamientos deben dar aviso ínmediato a las
a~toridades competentes en materia de ecologia, desarrollo urbano y
ordenamiento territorial, uso de suelo salud, investigación de delitos,
pr~tec~ión civil y seguridadIRq5.l~s, ~\ltre70,tr.éJs,;qpando en ejercici~ de sus
atnbuclones relativas al funcionamiento de j' los Yonkes y Reclcladoras,

1,-, iI '""- _ ~'I
conozcan de hechos o conductas'que pueBancóntravenir lo dispuesto en las
disposiciones jurídicas apld'~I~'k ~"dicha\ rii~te~ii3S'.i

Ir<- :11 ". i(;:!f10'/ :i '; ¡I
Artículo 8. La Secretaría y¡Ilt~1Ayu;t~f~Ejntos': ~Jdrán celebrar convenios de
coordinación, con el objeto d~:gue estos 'últimos"pu~dan: )é-...B.S1.'i)Q.?

1
'/11 ,(",¡,,.-- ..¡ iZ11 ." "''''c.I-J '-. \\¡ .. '! i ...*''' ~~<_.
{l("l' r~.J~\ :: ; ~ g£~'':1. -.:-;..

1. Recibir solicitudes de'::;inscripciórcil elj Registro por pa"rte de<>¡los ''1,
establecimientos que,TdJ: coíifÓfmidad iléó~esta Ley, se; encu¿ntte~
obligados a realizarla, i\~~~~~ri'r&4mitir¡¿~ f(~Secretaría en~n ~~a~~~-'-~~S J
mayor a cinco días hábilEkcontados-:.B i'(artif!de su recepción, p~[aOqú'EUa" ,,/',- ~........-::== ..-- ./ '",. ,-
Secretaría resuelva lo que corresponda, y '':.¡¿:-? :cC )c}>"

11. R~alizar lisitas de verifica~~ón ai',JQs, Yonkes y R~cicl~~~s, para
constatar el cumplimiento a la presente Ley, y rendir el ifífonile respectivo

'.; , f!.. '$~ -.:.... 1'\-

a le:Secretana, para que determine lo conducente.
<=~~~ {. ~¡!._ ••.• ~ ~....,.~ .•'Uili:;i: .••..;!

Artfculo 9. La Fiscalía General del Estado de Morelos deberá realizar el cotejo
de los datos de identificación de los~vehiculos ,que le seawrepoÍiados por la

F-",~¥, . ..., •.••••• ~~ ~- Ji!)i'

Secretaría, con oase en lostinformes que, al'efecto, le rindan.a esta última, de
manera mensual, los Yonkes y las Recicladoras.

CAPíTULO m
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE lOS PROPIETARIOS o

ENCARGADOS
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MORELOS

X.

XI.

1.

11.
111.

V.

VI.

libres de residuas y na presenten niveles de cantaminación que puedan
significar un riesgo. a la salud de las persanas a al ambiente;

VIII. Proporcianar a la Secretaría y, en su caso, a las Ayuntamientas, la
infarmación que les sea requerida;

IX. Verificar, en tada mamenta, el arigen licita de las materiales metálicas,
autapartes, vehiculas u atros bienes que adquieren para el desarrolla de
su actividad;
Llevar un registro de las persanas a las cuales les campran las
mat~riales, autaparte~:-fv~I!iCtg9~ -p F~~(~Sjl bienes, especificando. la
cantIdad camprada y la feena en que se lleva a cabo. la campra, y

. 11," ~ I! ! bll . .
Las demas que establezca esta b~y, SU)Reglamenta y demas narmatlva.

II~ '1 \~\1L¿'~il511
Artículo. 12. Las prapietarias y,encargados' de lo-s Yankes a Recicladaras na

. Ij« " "1\-- '1--1
padran' 1 ír' I /?-J'¡1: 'P'. ¡; ''-'''1. 'I'~' v \' '1' ,l. I¡~ ¡! . 1...-.... d r'l ,.:~EETt.DOI> I Á'i Y.'l~.,1 '1 ••.•••JI ,~oo-- D.;'/..

Traspasar a ceder las;.derecli()s'1gerl~ad9?-~e la autariza~ción a"",el)"' su 'C;t.,

casa, refrenda; sin la ~~tb:rd~~;~' siet~}aría; 3 ~T~ '~
Hacer usa de la via pública par;;íla realización de sus aperacianes~(~ <:

. l' ,/ \'./ /?...../ / . '..//t.,./1 jI. ; r /f .•••••.r"'\:-r .- ~ ,g
Causar rUldas, malas ~~9J.~~~a_m-,~!:~tléj:s~~?Jmatlvade su~op~~~~!I,~U~!~s,.s
a las calindantes de Ibs_predias :en!ll~que se ubiquen las Yankes a{""

"- "V .-'" '~.l-;., \.,:,-

Recicladaras' ". "1. !:lE I,'E.'O¡:",
IV. Arrajar desechas a sustancias peligrosas a las drenajes, alcantarillas a a

la ~ía púl:5¡'¡ca,.cantravinienda la n~rmativa aplicabÍe; -
Incinera; J¡alquier tipa de' materialque p'ueda c()ntrave~ir "a.narmativa
aplic~ble' I 'c' ¿ ~ .; .,.,/ ~,_ v

u:'-' £.::j' ~ "" ~ '\.:. ~ ..."<Ji ~~ •...-
Hacer usa inadecuada de las instalacianes del Yanke a Reciladara, a

para fines ~ersOS'de,las~uto'izad9s;r ~ ¡ "T' ; \ JI")
VII. Camprar materiales,l autapaites, lvehículas f u' atros bienes, sin la

autarización carrespandiente del legitima propietaria, y
VIII. Las demás prohibicianes que señalen otros ardenamientas juridicas

aplicables.

CAPíTULO IV
DEL REGISTRO

Página 13 de 20

'h'... • ."':<_ ..cm •..w a:: ._---_..---,-----------~_.



MORELOS

Artículo H. La Secretaria corroborará la información que le proporcionen los
Yonkes o las Recicladoras, para cuyo efecto podrá solicitar la documentación
que la acredite o alguna otra correlacionada, además de que, en su caso,
requerirá se le formulen por parte de los propietarios, representantes legales o
encargados, las ae/araciones pertinentes,

Artículo 18. Los Yonkes o las Recie/adoras, a través de sus propietarios,
representantes legales o encargados, llevarán un control mensual sobre los
materiales; autopartes, vehl(cljlo~::"u1.9.tros;-\li~o,es:1que adquieran o reciban,
especificando la persona de q'uien se recl5fo o adquirió, la documentación que1i"I_ ! ...- l' 1>,1
acredite su legal proceden?i~, ?.sí C~Sl~'11q~~O?<c'!]aquellos datos que sean
suficientes para la identifidbioh dé\,Jo's' co¡:res~oridientes bienes, tales como
modelo o número de seri~~'d'el ~ktíl~g;e~t~e¡1otros; y, en su caso, la
información adicional que d~t~n~ine la-:Sécretaría:\ll

'IU.!!'. '0' "'111;> 1/ ~F~k0.) 1IO¡" '" 'o,' ,
Artículo 19. El control a que$8 refiere"eLarticulo.inmediato anterior deberá ser'
informado a la Secretaría, d~~i~od;-18~~i~e~osl~inco días hábiles dé.~'cada

! : •..•..•.•p ..0.....,1';- •.••• H..- ¡t r.,_ .......• -.-'"' '';:
mes, y conservado por los Yonkes 'oiReeicladoras por un periodo minimo de

11.-" \\//".r-"// 'Jlt..,,/11 _ <.~~-;-,,~:
tres años, para efecto de co\\ejo~o:col}~ulta,por, ~j3rte de la Se~,retaría' ~,~de,.
otras autoridades competent~sflB~~~~jiJt~iccionales. '\~ '1", .•'~

......•••• ,..;;..
'<,

-...•..
Artículq,,20. La. inscriRción en-el Registro debe i1evarse a cabo.' potel,. W; lid' ~. . ~ ~ , .' ., "'"
propietario o, en su caso, por su representante legal dentro de los veinte días• ¡r- .:~ . - "10- ••

hábiles siguientes al inicio de operaciones del Yonke o la Reciclao,::)I'ade que
se trate, 'Al' efecto se formul~rá Ik s~licit~d por. e£crito,en el formato aprobado

~ ~ ¥ L.IIII ~ lo!..... •••.. ~ - ~ ;,tt __
por la Secretaría, la cual en un plazo de quince días hábiles deberá emitir la
respuesta correspondiente,~'así como 'también se~'adjuntará, además de lo

~",~, t-~ ¡:- --. ',i; ~1-,L
previsto por esta Ley"la información que determine el Reglamento.

Artículo 21. La inscripción obligatoria en el Registro se realizará por una sola
ocasión, debiendo en lo subsecuente tramitar el refrendo así como la
actualización de la información respectiva, por lo menos, cada año; o bien,
conforme lo solicite la Secretaría.
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VII.
VIII.

IX.

Artículo 23,
procedimientos
verificación,

como a poner a la vista de la autoridad la documentación, equipos y
bienes que le sea requerida;
Los visitadores levantarán acta circunstanciada de la visita;
La persona con quien se entienda la diligencia, los testigos y los
visitadores firmarán el acta, sin que la negativa a firmar invalide la
misma, y
La Secretaría o los Ayuntamientos, según sea el caso, para realizar la
verificación podrán emplear el auxilio de la fuerza pública,

:" N-~ , h -'~'¡',11
1"-1 ,..-." '-" , '-' ""'11 _ •••• _, • , ¡ ••.•

El Reglam~b.!o oetermJnara ,¡ lBs' demás formalidades y
que sean ~~¿~sflios ~par~,la ¡ ,~~lizaCión de las visitas de

I¡"J ¡II \"' \\ ~\ i ,;! ji •••~ l/
1"" ',_" /0v

/ ! '" 1,
' " I ',í 1;;;;" 0"" I 1 '11 "-.,¡\ ",' ~,/ l' / I

I
I:{' "",...- :_:r:J" 1-

, l~!ICA~¡TY[9VI ¡¡ni! ,
DE LAS [NFRACC¡ONES,JSANC¡ONES v [¡fIEDlO DE ff\/iPUGNAC!ON

1
1/,. 1: tt""",J "rJ 1I 7 '1II ,'{¡ n;;'\... :::s:r.l.a_'l-'I'--')I~ 1_1 ,:,' -O""
(j! (~"i ~"r"..\ " ! -:: •••.

Artículo 24. Son infracciones'a la presente Ley:1t..,:, .,¡' ¡~~ ''''o

I¡:;"1 f,<=(/'" :¡C:¡i ~ ~~¡,~ ";t"\\ /r~'(' ,,;1''"'1 IgtJ',~ w',.. ~.\/ .....,....-'// ...•..JUI" ~ ¡;;.A~i 'f;

1. Proporcionar información \falsása_la_Secretaria o, en su caso~;¡'!6s

Ayuntamientos; " \~~--:~=t~''1~" \,h~E;'~,~c~g"l
No fijar en lugar vIsible la copia de la autonzaclon o refrendo deL,Yonke o¿,;'

Recicladora; -, -,=.': ,,, """",",,"lI •••~ Ai!.~ u"",:;C\~,."
"',--.¡;¡ ., - ,,~ f) .t'.~

Realizar aentro del establecimie'nto actividaces distintas a las aprobadas;
, -' , ", ,.¡W~ "'" ,Operar fuera de los horarios éstablecidos por la autoridad competente;

.' ,. - • _ >¡:, •.. •• .' ¡ <>r_ ,-

No dar aviso a.la.Seeretaríao, en su,caso"a, IciS"Ayuntamientos, de la
:.:.:ll U ..o.:;;: ~~~ ~: t;,.:.•.••. ~:.~ • ~ ._

terminación de sus actividades, en términos de esta Ley y su

Reglaments; () n :;:e e ¡ J= r' ;T 1 \! r':
Impedir lal verificación- por parte ce la' Secretaría' o,~en su caso, del
Ayuntamiento;
No otorgar las garantías a que se refiere esta Ley;
Operar sin la autorización para su establecimiento;
Negarse a proporcionar a la Secretaría o, en su caso, a los
Ayuntamientos la información que les sea requerida;

11.

111.
IV,
V,

VI.

VII,
VIII.
IX,
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El Reglamento establecerá los píOcedimientos pam la imposición de las
sanciones.

Artículo 27. Para /a imposición de las sanciones a que se refiere esta Ley, la
Secretaría o los Ayuntamientos, deberán considerar:

1. Las circunstancias socioeconómicas del infractor;
1/. El carácter intencional o negligente de la acción u omisión constitutiva de

la infracción, y !¡c.NES L.t:,. TRA,Af
,1/. La reincidencia. 1:"'11 ji illl

II::J :" I"'¡.,J ...,,11>I!G I~\ f:'f ¡JI ;i Ljl
Artículo 28. Las personas afect,adas.pcir los,,actós¡'y resoluciones dictadas con

! "x II \'-<' q,.~-'~I I! ~
fund~mento en esta Ley pod~~pinte~p~;~~e' m~~í~:de i:npugnación respectivo,
en terminas de la Ley de li~r?¡Ced'rll~~tq Ad~~!stratlvo para e/ Estado de

More/os. II~ilf1~0 !¡~ll oi:?'~"'~~:~''::<'e')t_.
110 '1' {¡'=-\{J, ~~ 1" I I",,-.~!;:
Ij'> 1 v Af;'''''-..' ;II);¡ '" ~ ~ 9 'c:

mspJ~6[a?{~R~JI~~RfAS \ Mo~~ttos;~
'~ -: orlO ~ pco," '¡ttunvo ,

. ~V,'.~}1 ',rj ~Of'~"(// ~'\ ,r.>-$'-'-' ,,-~'---;.,./ .~,. ,.x.~'
--",,--- ";¿ Dc r!.s,ctt\:--

PRIMERA. Remítase la presente L,eyal titular del Poder Ejecutivo Estatal, para
los efeCtos sefía/ad~'{~los art1¿ulo~~ 471 y 70: fracCiónliXVTf, de /a
ConstituciÓn 86/ítica.del Est~do lc.ib-r~ySoberano de Iv1brelos. ~ <~:

;' ,,'\, '<1\ '. ,- "",
",' ~:: .; ..,,' """'~ '" c6~~ _'"'' lOe __ '- lf' iWí "{l~ ~ \:1& "D,... ii é.) r5 ,~v ~~ ..,.

SEGUNDA. La presente Ley entrará en vigor a/ día siguiente de su publicación
en el Periódico Oficial,"Tierra y Libertad":"órgano de difusiówoficial del estado

1~"'!,ír"'" :-1--1 ~-¡f>~, .de More/os. ! ~.,J~".,;"..: " ;.~,J. e .......= ¡ 1 \o ..,.¡ -

TERCERA. En un plazo no mayor a ciento ochenta días hábiles, contados a
partir del día siguiente a la entrada en vigor de la presente Ley, deberá
expedirse su Reglamento.

Página i9 de 20.


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014

